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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2864/18

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LAS DUEÑAS

A n u n c i o

Se pone en general conocimiento, que el Pleno de este Ayuntamiento acordó, en sesión 
celebrada el día 26 de diciembre de 2018, por mayoría absoluta, aprobar inicialmente la 
segunda Modificación del Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2018.

La citada Modificación se encuentra expuesta al público a efectos de reclamaciones 
durante el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Las citadas reclamaciones se presentarán en 
las oficinas municipales e irán dirigidas al Pleno del Ayuntamiento.

Transcurrido dicho plazo sin presentarse ninguna se entenderá elevado a definitivo, 
sin necesidad de posterior acuerdo. Contra la aprobación definitiva del Presupuesto se 
podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

La Modificación es la siguiente:

2.ª MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2018
BAJAS

18-011-91100 Amortización Préstamo Diputación 2571,43 €
18-151-22704 Prestación de Servicios de Urbanismo 259,00 €
18-1522-21200 Mantenimiento Local Jubilados 1.028,82 €
18-1522-63200 Inversiones en Edificios 1.000,00 €
18-161-61900 Tubería de Agua 10.439,12 €
18-1621-21000 Mantenimiento Vertedero y Escombrera 500,00 €
18-171-60900 Merendero Dehesa 5.000,00 €
18-334-22609 Cultura, Fiesta y Deportes 9.516,80 €
18-342-21000 Mantenimiento de Instalaciones Deportivas 600,00 €
18-342-21200 Mantenimiento Piscina 1.780,00 €
18-414-62300 Báscula 30.000,00 €
18-450-21000 Mantenimiento de Infraestructuras 2.500,00 €

TOTAL BAJAS… 65.195,17 €
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AUMENTOS
18-1522-13900 Básicas Limpiadora 2.038,38 €
18-1522-16000 Seguros Sociales Limpiadora 1.939,32 €
18-161-22101 Materiales para Arreglo de Averías 1.084,19 €
17-161-46200 Convenio Agua Ayt.º de Sotillo 4.248,55 €
18-161-22702 Prestación Servicios de Agua 1.070,49 €
18-1621-13000 Retribuciones Alguacil 620,91 €
18-1621-16000 Seguridad Social Alguacil 84,78 €
18-1621-46700 Transferencias a Consorcios 562,24 €
18-163-13103 Retribuciones Personal Temporal Ayt.º 354,41 €
18-165-21000 Reparaciones Alumbrado Público 5.200,00 €
18-171-21000 Mantenimiento Parques y Jardines. 3.000,00 €
18-312-21200 Mantenimiento Consultorio 2.100,00 €
18-323-21200 Mantenimiento del Colegio 400,00 €
18-326-48000 Subvención a Familia y Asociaciones 550,00 €
18-330-21200 Mantenimiento Multiusos 1.000,00 €
18-1532-60900 Obra de Aceras en la Dehesa 10.596,82 €
18-1532-60901 Obra de Pavimentación Calles 23.000,00 €
18-430-13103 Trabajadores ELTUR 300,00 €
18-430-16052 Seguridad Social ELTUR 625,00 €
18-450-13103 Trabajadores ELEX 184,78 €
18-450-16051 Seguridad Social ELEX 261,26 €
18-912-23000 Asistencia Concejales a Plenos y Comisiones 750,00 €
18-920-12000 Retribuciones Secretaría 383,99 €
18-920-13000 Retribuciones Auxiliar 420,05 €
18-929-22699 Otros Gastos 4.420,00 €

TOTAL AUMENTOS… 65.195,17 €

Higuera de las Dueñas, 26 de diciembre de 2018.
El Alcalde, Juan Díaz Alonso.


